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1. Acordar con el Director los asuntos de su competencia. (Artículo 60 fracción I del Reglamento Interno de la 
Facultad de Enfermería Región Veracruz) 

2. Asistir a las reuniones convocadas por la Coordinación Regional. (Artículo 60 fracción II del Reglamento 
Interno de la Facultad de Enfermería Región Veracruz) 

3. Participar en el desarrollo del Plan de Trabajo Regional de la Coordinación. (Artículo 60 fracción /// del 
Reglamento Interno de la Facultad de Enfermería Región Veracruz) 

4. Desarrollar acciones derivadas del Plan Regional de la Equidad de Género en la entidad académica. 
(Artículo 60 fracción IV del Reglamento Interno de la Facultad de Enfermería Región Veracruz) 

5. Participar en conferencias, seminarios o cursos de formación y actualización relacionados con la equidad 
de género. (Artículo 60 fracción V del Reglamento Interno de la Facultad de Enfermería Región Veracruz) 

6. Impulsar coordinadamente con los miembros de la Facultad acciones dirigidas a promover la equidad de 
género. (Artículo 60 fracción VI del Reglamento Interno de la Facultad de Enfermería Región Veracruz) 
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